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Ex po s ic ió n
SEÑORA.: La ley de 3 de Abril último estable

ce que el inmediato Censo de la población de Es
paña se verifique el día 31 de Diciembre del año 
actual de 1900, y que los empadronamientos suce
sivos tengan lugar cada diez años en igual día.

La ejecución de este importantísimo servicio de 
la Administración pública está encomendado en 
la Península é islas adyacentes á este Ministerio, 
que se propone realizarlo por medio de la Direc
ción general del Instituto Geográfico y Estadísti
co, siguiendo procedimientos análogos á los adop
tados en los últimos Censos, y utilizando los espe
ciales conocimientos que con el transcurso del 
Lempo ha adquirido el personal facultativo del 
Cuerpo de Estadística acerca del mejor modo de 
ejecutar las complicadas operaciones censales. A la 
vez se procurará que se consignen los datos del 
Censo de forma que sean comparables, en cuanto 
tuero posible, con los de igual naturaleza publica
dos en el extranjero.

En tal concepto, la inscripción será nominal y 
simultánea, valiéndose al efecto de cédulas de fa
milia y colectivas, que se repartirán á domicilio; 
se designará la población de hecho do la de dere- 
°ho, haciéndose también la distribución de una y 
otra en todo el territorio, no sólo por Ayunta
mientos, sino detalladamente por agrupaciones de 
viviendas inferiores al Municipio, y hasta por en
tidades aisladas, que se clasificarán según su dis
tancia al mayor núcleo, condiciones de habitabi
lidad y número de pisos de los edificios de que 
constan.

Para el mejor éxito del Censo, es indispensable 
la intervención y el apoyo de las Autoridades y 
funcionarios de todos órdenes, así como el concurso 

espontáneo de los vecinos en general, pues que 
todos contribuyen con su inscripción personal y 
la de sus respectivas familias á que la operación 
resulte más perfecta y compense los sacrificios que 
ocasiona. Esta cooperación de que los españoles 
han dado testimonio en los empadronamientos an
teriores, y con la que, por lo tanto, debemos con
tar en la ocasión presente, redundará de seguro en 
favor de los resultados á que se aspira.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Julio de 1900.—Señora:—A. los R. 
P. de V. M., Antonio García Alix.

REAL DECRETO 1

De conformidad con lo propuesto por el Minis
tro de Instrucción pública y Bellas Artes, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El Censo general de la población 

que, según la ley de 3 de Abril último, ha de veri
ficarse en la noche de 31 de Diciembre de este año 
al l.° de Enero de 1901, tendrá efecto simultánea
mente en la Península é islas adyacentes, en las 
posesiones españolas del Golfo de Guinea y en las 
del Norte y Costa occidental de Africa, por ins
cripción nominal de habitantes eu cédulas de fami
lia ó colectivas, cuando así proceda.

Art, 2.° En unas y otras cédulas deberán cons
tar los datos necesarios para que puedan distin
guirse desde luego cuál es la población de hecho 
y cuál la de derecho; esto es, ya se considere el 
punto donde cada habitante pase la noche de la 
inscripción, ya el término municipal en que tenga 
su residencia legal, y además para dar á conocer 
la población clasificada por sexo, edad, estado ci
vil, instrucción elemental, naturaleza, nacionalidad
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y profesión. Al efecto, se redactarán cuadernos 
municipales y provinciales en la forma que dis
ponga la Dirección general del Instituto Geográfi
co y Estadístico, que se publicarán reunidos de la 
manera que se juzgue más conveniente.

Art. 3.° Se publicará también el total de ha
bitantes de que conste cada término municipal, 
distribuidos entre las diferentes entidades de que 
esté compuesto (ciudades, villas, lugares, aldeas, 
caseríos, etc.), y clasificadas á su vez, según la dis
tancia de las mismas al mayor núcleo de pobla
ción, y según la habitabilidad y el número de pi
sos de sus edificios, resultando de este modo el 
Censo y el Nomenclátor general de España en una 
sola obra, y referidos á la misma época.

Art. 4.° El Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, confrrme á lo establecido en la cita
da ley de 3 de Abril del corriente año, llevará-á 
cabo, por medio de la Dirección general del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, el Censo en la 
Península é islas adyacentes, poniéndose de acuer
do con la Presidencia del Consejo de Ministros y 
con el de Marina, á fin de que se acomode á aquél 
en lo posible la inscripción de los habitantes de 
las posesiones del Golfo de Guinea y de las del 
Río de Oro, y significará á los demás Ministros la 
conveniencia de que dicten órdenes oportunas pa
ra que las Autoridades y funcionarios que de cada 
uno de ellos dependan presten la debida coopera
ción á las Juntas del Censo y á los encargados de 
realizar la inscripción.

Art. 5.° Las Juntas municipales de cada pro
vincia son Jos organismos encargados de llevar á 
efecto, dentro de sus respectivos términos, la ins
cripción de todos los habitantes, en la forma y en 
las condiciones que se expresan en la adjunta Ins
trucción y en las demás disposiciones que las Au
toridades superiores adopten respecto de este 
asunto, ante quienes aquéllas son responsables por 
la ocultación de habitantes en el Municipio, por 
la inexactitud de determinar las circunstancias de 
los mismos, por los errores numéricos y ..descuido 
que se cometan en la redacción de los documentos 
censales, y por la falta de cumplimiento de los 
servicios de esta índole en los plazos que se les 
señalen.

Art. 6.° Teniendo en cuenta la perentoriedad 
en la ejecución de los trabajos censales y la res
ponsabilidad en primer término de los Presiden
tes de dichas Juntas municipales, cuando éstas no 
remitan á las provinciales en los plazos marcados 
los documentos que se les hubieren reclamado, los 
Gobernadores impondrán á los referidos funciona
rios las correcciones oportunas, y adoptarán rápi
das y eficaces medidas para que se cumpla el ser
vicio á.costa de los mismos.

Art, 7.° Los Municipios abonarán de sus res
pectivos presupuestos, á cuyo fin los Ayuntamien
tos consignarán en ios mismos la partida corres
pondiente, los gastos que en cada uno de ellos ori
ginen los trabajos preparatorios del Censo, la ins
cripción de los habitantes, Ja conducción de docu
mentos desde la capital de provincia y devolución 
de éstos á la misma, y la formación de cuadernos, 
padrones y resúmenes municipales.

Todas las demás atenciones del Censo hasta la

publicación de sus resultados definitivos, se cubri
rán con cargo á la cantidad concedida para este 
objeto en la mencionada ley de 3 de Abril; pero 
serán reintegradas al Tesoro público las anticipa
das por el mismo é invertidas en llevar á cabo las 
visitas de comprobación que autorice la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadístico, 
cuando por orden superior se hubiese declarado 
que existe responsabilidad por causa de las oculta
ciones, de las omisiones ó de los errores cometidos 
en los respectivos empadronamientos.

Art. 8.° Se aprueba la adjunta Instrucción pa- • 
ra llevar á cabo el Censo que habrá de verificarse 
en 31 de Diciembre del corriente aüo, en la cual 
se determina el procedimiento que deberá seguir
se y los requisitos que habrán de llenarse en todas 
las operaciones censales hasta su terminación.

Art. 9.° El Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes queda encargado de la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecien- . 
tos.—María Cristina.—El Ministro de Instrucción 
pública y Bellas artes, Antonio García Alix.

INSTRUCCIÓN
para llevar A efecto, en la Península é islas 

adyacentes, el Censo general de los habitantes el día
31 de Diciembre de 1900, según lo dispuesto en la 

ley de 3 de Abril del año actual.

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS AUTORIDADES Y CORPORACIONES ENCARGADAS 

DE LA FORMACIÓN DEL CENSO

Artículo l.° El Censo genera) de la población 
se llevará á cabo en la Península ó islas adyacen
tes por el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, valiéndose al objeto do la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadístico y 
de Juntas provinciales y municipales, y ponién
dose de acuerdo con las Autoridades correspon
dientes para que las operaciones censales adquie
ran en todas partes la unidad y rapidez que re
quiere este importante servicio.

El empadronamiento ha de referirse á la noche 
del 31 de Diciembre de este año, y tendrá efecto 
simultáneamente en todos los pueblos de España . 
por inscripción nominal de los habitantes en cé
dulas de familia ó colectivas cuando así proceda.

Art. 2.° Quedan disueltas las actuales Juntas 
provinciales y municipales del Censo de la pobla
ción, creadas con arreglo á lo dispuesto por la 
Instrucción de 20 do Septiembre de 1887 y reor
ganizadas de conformidad con lo prevenido por 
el art. 2.° de la ley de 9 de Noviembre de 1897.

Art. 3.° Los Gobernadores acordarán sin de
mora la constitución de nuevas Juntas del Censo 
de la población, que serán de dos ciases:

l ."1 Juntas provinciales.
2 .a Juntas municipales.
Art. 4.° Constituirán las Juntas de provincia:
l.° El Gobernador, Presidente y los indivi- 

¡ dúos de la respectiva Comisión provincial de Es- 
1 tadística.

2 .° El Fiscal de la Audiencia territorial donde 
¡ la hubiere; en su defecto, el de la Audiencia de lo 
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criminal, y á falta de éste, el Juez de primera 
instancia más antiguo.

3 . Un individuo del Clero catedral ó colegial 
donde lo hubiere, y á falta de uno y otro, el Cura 
párroco más antiguo.

4 .° El Comisario Regio de Agricultura.
5 .° El Registrador de la propiedad, donde 

haya más de uno, el más antiguo.
El fiel Contraste; y si en la capital existen 

dos ó más, el más antiguo.
o'o Secretario de la Junta de Agricultura.
8. El Jefa de más graduación del Cuerpo de 

a guardia civil que tenga sii residencia en la ca
pital de la provincia. • ’

9. Un Jefe de! Ejército en servicio activo ó 
de la reserva.

Un Jefe de los Cuerpos do la Armada, con 
residencia en la capital, donde existan Jefes de 
esta clase.
, U. Todas las demás personas que el Goberna- 
01 ciea conveniente asociar á la Junta provin- 

del Censo, y que por sus conocimientos ó por 
as circunstancias especiales que en ellas concurran 

se considere que pueden prestar útiles servicios á 
Pasada Corporación.

. Vicepresidente y Secretario déla Comisión 
provin- ial de Estadística ejercerán los mismos car- 
^°^en la Junta provincial del C uso.

Art, 5.° Los Gobernadores procederán sin de
berá á proveer las vacantes, si las hubiere, de Vo- 
°ales de la Comisión provincial de Estadística, y 
a nombramiento de los demás Vocales de la Junta 
provincial del Censo á que se refiere el artículo 
anterior; pero los indicados en los puntos 3.°, 9.° 
5 - 0 de dicho articulo 4.° y los que se encuentren 
au caso análogo en la Comisión provincial de Es- 
adistica, serán nombrados á propuesta de las Au- 
°ridades de que respectivamente dependan.

Art. 6.° Las Juntas provinciales, cubiertas las 
vacantes y hechos los nombramientos de que trata 
6 artículo precedente, serán convocadas por orden 
fe ios respectivos Gobernadores, y quedarán cons- 

1 tudas dentro del plazo de los quince días si- 
^uientes al de la publicación de estas instruccio- 
le^ en la Gaceta de Madrid.

por razones imprevistas no concurrieran para 
^On^titución de las Juntas provinciales ó para 

a deliberación y ejecución de los servicios que 
8 a Instrucción les encomienda, la mitad más uno 
6 los individuos de que se componen, se hará 

nueva convocatoria para dos días después; y en 
esta segunda reunión se tomará acuerdo, cual
QUiera que sea el número de Vocales que concurra.

Loando el Gobernador no asista á las sesiones 
rj6 ptevincia', presidirá < i Vicepresidente
r ® la misma, y á falta de éste, el Vocal de mayor 
edad.

Eos Gobernadores remitirán á 1 Dirección, ge- 
heral del Instituto Geográfico y Estadístico, á la 
uiayor brevedad posible, copia del acta de la se- 
siou en que haya quedado constituid;', la -Junta 
Provincial. • ■ /' . "

Art. 7." Lás Juntas municipab^^oustarán:
E Uel Alcalde Presidente del AytwLamiéñto.

Pe todos los .demás Concejales qu^ oonsti- 
uyan el Ayuntamiento, á excf'pcióú en. las capi

tales del que forme ya parte de las Juntas provin
ciales.

3 .° Del Juez municipal, y si hubiere más de 
uno, de los Jueces municipales del término.

4 .° De todos los Maestros de instrucción pri
maria pertenecientes al Municipio.

5 .° Del Comandante del puesto de la Guardia 
civil, donde lo hubiere: y cuando existan dos ó 
más puestos dentro del perímetro de uii término, 
todos sus Comandantes serán nombrados Vocales.

6 .° Del Secretario del Ayuntamiento.
Los Alcaldes y Secretarios de los Ayuntamien

tos ejercerán los cargos de Presidente y Sjsoretarip . 
de sus Juntas municipales.

Los cargos de Vocales para las Juntas del Cen
so, ya sean provinciales, ya municipales, son gra
tuitos y honoríficos; y únicamente obligatorios 
para los que desempeñen funciones públicas en 
representación del Estado, de la proviqciá ó del 
Municipio, estén ó no retribuidos.

Art. 8.° En las capitales de provincia*y en los 
Ayuntamientos que cuenten 10.000 ó más habi
tantes, con arreglo a! Censo de población de 1887, 
los Alcaldes Presidentes quedan autorizados para 
asociar á las Juntas municipales á todas las per
sonas que, por su instrucción, por la necesidad de 
atender á este complicado y perentorio servicio 
ó por otras circunstancias especiales que en ellas 
concurran, considere que pueden ser útiles á ¡os 
trabajos censales; pero dando siempre conocimien
to en cada caso á los Gobernadores de los Vocales 
que hubieren nombrado por virtud de la facultad 
que les concede este artículo, cuyos Vocales, sola
mente habiéndose cumplido ese requisito, podrán 
tener legítima intervención en las operaciones 
censales.

El Jefe de trabajos estadísticos de la provincia 
es Vocal nato de la Junta municipal del Censo1 en 
la capital; y tiene el deber y el derecho ríe inter
venir los trabajos censales en la mistia, y de ha
cer ante la Junta ó ante su Presidente oportunas 
observaciones relativas al exacto cumplimiento de 
esta Instrucción.

Ningún otro Vocal de la Junta provincial del 
Censo puede pertenecer á la municipal.

Art. 9.° Hechos por ios Alcaldes los nombra
mientos de Vovales á que se refieren los artículos 
7.° y 8.°, serán convocadas, por orden de- dichas 
Autoridades, las respectivas Juntas municipales 
en un plazo preciso para que queden constituidas 
dentro de los quince días siguientes al de la. pu
blicación de estas instrucciones en el Boletín- ofi
cial de la provincia á que pertenecen.

Cuando el Alcalde Presidente, por motivos que 
lo justifiquen y que so harán constar en acta, no 
pudiera concurrir á las sesiones de la Junta muni-' 
cipa), presidirá el Vicepresidente, que con este fin 
habrá sido nombrado entre los Vocales en la pri
mera sesión que celebre dicha Junta. '

Los Alcaldes Presidentes de las Juntas munici
pales remitirán ul Gobernador, inmediatamente 
que éstas queden constituidas, una copia del acta 
de constitución, á la que acompañará una i-elación 
de los Vocales de que se compongan las mismas.

Es aplicable á la constitución de las Juntas mu
nicipales del Censo y á sus acuéi-dos y delibera-
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ciones el párrafo segando del art. 6.° de esta Ins
trucción, que trata del modo de funcionar las Jan
tas provinciales.

Art. 10. Las Juntas municipales, a! constituir
se, abrirán un libro de actas, en que se consignen 
las de las sesiones que celebren, cuyas actas ha
brán de estar autorizadas por todos los Vocales 
que concurran á la sesión. El Seretario de la Jun
ta es responsable de la falta de cumplimiento de 
lo que se previene en este artículo.

' CAPÍTULO II
• DE LOS TRABAJOS PREPARATORIOS

Art. 11. Luego que se hubieren constituido las 
Juntas municipales del Censo, celebrarán varias 
sesiones para estudiar y adoptar las resoluciones 
oportunas, respecto de los servicios siguientes:

L° Dividir el distrito municipal en tantas sec
ciones cuantas se consideren necesarias para que 
en breve plazo puedan recogerse todas las cédulas 
de inscripción correspondientes á cada sección. 
Para determinar la circunscripción de estas sec
ciones deben preferirse las divisiones civiles ya 
establecidas en el Municipio, si las hubiere.

• 2.° Nombrar las Comisiones que han de dirioir 
los trabajos censales en cada una de las secciones 
en que sé hubiere dividido el término, designando 
á la vez los Vocales que hayan de presidirlas y 
los Secretarios de las mismas.

3 .° ^1 dividir el término municipal en seccio
nes, la Junta formará para cada una de ellas una 
relación de plazas, calles, paseos, pasadizos, costa
nillas, etc., de que se componga cada sección de 
las comprendidas en el casco de las poblaciones, y 
si en algunos casos entra en composición de estas 
secciones nada más parte de una calle, plaza, pa
seo, etc., se determinará con toda claridad cuál 
sea esa parte, consignando los números de la calle 
ó plaza en donde comienza y en donde concluye 
la sección: (Modelo núm. 1.)

Al tomar las relaciones de las secciones corres
pondientes á taparte rural del término, la Junta 
municipal hará constar en cada una de ellas las 
entidades de población de que se componen, con 
los mismos nombres y con la misma extensión con 
que figuran en la estadística de viviendas de 1897. 
(Modelo núm. 2.)

4 .° -Las secciones correspondientes al ca^co da 
las poblaciones, como igualmente las que se refie
ren á la parte rural, irán designadas con un nom
bre, particular, que pudieran tomar de la plaza, de 
la calle ó de un edificio público notable compren
dido en la sección, ó de la entidad da más impor
tancia de que conste, si se trata de las secciones 
rurales.

Unas y otras secciones llevarán además dentro 
de cada Municipio una sola y correlativa numera
ción. Empezará en la capital del Ayuntamiento 
con los nqmeros 1, 2, 3, etc., hasta que se hubieren 
comprendido en aquéllas todas las calles, plazas, 
etc., de que consta el casco de la capital, cuyas 
secciones no se extenderán á la parte rural. Des
pués seguirá la numeración de las secciones que 
hayan de constituirse fuera del casco con las de
más entidades de población de que se compone el 
término municipal.

5 .° La Junta municipal, en el preciso término 
de un mes, á contar desde el día en que hubiera 
quedado constituida, remitirá á la Junta provin
cial los documentos siguientes: primero, tantas re
laciones, numeradas correlativamente, como sec
ciones sean las en que se halle dividido el término 
municipal; cada una de estas relaciones compren
derá los nombres de las calles, plazas, etc., de que 
respectivamente consten las secciones del casco, ó 
contendrá las entidades de población de que las 
mismas se compongan cuando se trate de las sec
ciones rurales; segundo, otra relación por seccio
nes, de los individuos asignados á cada una de 
ellas, con expresión de'Lps^ue desempeñen los car
gos de Presidentes y Secretarios.

Art. 12. Las Comisiones que se pongan al fren
te de las secciones, una vez constituidas, procede
rán á determinar cuál sea el número de personas 
que hayan de emplearse dentro del perímetro de 
sus respectivas secciones para repartir, casa por 
casa, las cédulas, y pura recogerlas y llenarlas en 
su caso en el día señalado.

A este fin, dichas Comisiones dividirán su res
pectiva sección en tantas demarcaciones como 
agentes repartidores hayan considerado necesarios 
para llevar á efecto la inscripción de habitantes. 
Estas demarcaciones, dentro de cada sección, lle
varán numeración correlativa.

Inmediatamente so ocuparán las Comisiones de 
sección, con toda preferencia, en formar una rela
ción para cada agente repartidor, en la que apa
rezcan todas las casas habitables, una por una, de 
que se componga la demarcación asignada á cada 
uno de dichos agentes, determinadas estas casas 
con los números que tengan, dentro de las calles 
ó entidades á que correspondan, ó con otros ca
racteres que las distingan entre sí en el caso de 
que no pueda designárselas con un número.

Estas relaciones, también numeradas como las 
demarcaciones á que se refieren, llevarán además 
varias casillas para consignar: en una de ellas, el 
número de viviendas ó cuartos que comprenda ca
da casa; en otra, el número total de cabezas de 
familias de que se tenga noticia que residen en 
las viviendas de cada casa; en otra casilla se fijará 
el total de muiendas ó cuartos inhabitados, si en 
efecto así resaltase con respecto á todos ó algunos 
de los cuartos de la casa, y, finalmente, se reser
vará una casilla de observaciones para que los 
agentes repartidores puedan anotar en el acto de 
la inscripción las modificaciones que resulten de 
esta operación. (Modelo núm. 3.)

En el preciso é improrrogable plazo de un mes, 
á contar desde la constitución de las Comisiones 
de sección, sus pTesideutes remitirán al de la Jun
ta municipal una copia de las indicadas relaciones 
de casas habitables comprendidas en cada demarca
ción de las respectivas secciones, quedándose con 
las originales para entregarlas en su día á los agen
tes repartidores, juntamente con las cédulas de 
inscripción correspondientes á la respectiva de
marcación. ' . .

Los Alcaldes Presidentes de las Juntas munici
pales remitif^n al Gobernador Presidente de lft 
provincia, en el término de cuarenta días, á contad 
desde la constitución de las Comisiones de sección,


